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Ciudad de-México, a dieciocho de abril de dos mil diecisiete. 

Visto el estado procesaLque-guardan-los autos ytenIendo en cuenta 

que los recursos de recia, macion'.45/2016-CA, 49/201-CA, 57/2016-CA y 

63/2016-CA, promovidos,i,1p.or. lqs ..poderes Legisia)'y Ejecutivo de 

Veracruz, cdntra lo'acuédbs ridi'nt los 'cules s adñitió a trámite la 
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presnté contrdersiaconjtucioñ'i se córiceJ 	suspensión solicitada, 

han sido falladcis 'por'Jás'salas de\'ést - Alto .Tribunal, ien el  sentido de 
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declararlos Infundados: en consecuencia' ndamento en el articulo 29 

	

1 	- 

de la Ley..Reglarnehtaria 'deHas-fraccFopéS I.ylldl.artícuIo 105 de la 

Constitución rPolítica de-lbs Estado 	"dos Mexicanos, se señalan las 
/ .1'-• 

once horas del treinta de mayde dos iil diecisiete para que tenga 

verificativo la audiencia- de ofre 	nto y.desahogode pruebas y alegatos, 

en la oficina que 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil die,  ¡siete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potis'elkn, ¡flfriitfnr en el presente¿asunto, con el estado 
procesal del expediente. Conste. 

Notifíq uese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Le1,117 Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 
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;Trárnite . de Çóntrovsjas  Qotistitucionalés y. de'\ Acciones 'de 

'erdos de ete Alto 
¶ f\ 
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1  Ley Reqiamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 
deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración 
de la audiencia, cuando la importancia ytrascendencia del asunto así lo amerite. 
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